
Inexistencia de 
árboles pero el 
balance de extracción 

aún no reporta la 
movilización
de estos.

Inexistencia de 
árboles pero el 
balance de extracción
ya reporta la 

movilización 
de estos.

El SUPERVISOR 
REGISTRA 
la información 
recolectada durante
la supervisión, dentro
de las primeras 24 
horas después del 
retorno de campo.

La información que

ingresó al SIGOSFC 
como Alerta es validada 

y la ALERTA es activada 
por la SubDirección de 
Supervisión, dentro de 
las primeras 24 horas 
después de que
ingreso al Sistema.

Las ALERTAS activadas 
se comunica a las Fiscalías 
Especializadas en Materia
Ambiental (FEMA) y 
Autoridades Forestales.

Las ALERTAS 
activadas se comunican 
internamente
a los destinatarios 
del OSINFOR.

Se dispone una 
medida cautelar, 
en un plazo máximo
de 5 días después 
de haber recibido 

la ALERTA.

La ALERTA se publica
 en el SIGOSFC, para 
que sea de conocimiento 
público.

Los árboles autorizados 
se encuentran en pie 
y no existen actividades 
de aprovechamiento, 
pero el balance de 
extracción ya reporta 
la movilización 
de estos.

FEMA

OSINFOR alerta
El OSINFOR realiza 
supervisiones y 
fiscalizaciones en 
campo sobre los 
TÍTULO HABILITANTES
registrados, por proceso 
regular o por solicitud 
de alguna institución 
pertinente.
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Gracias a la 
activación de estas 
ALERTAS podemos
proteger el recurso
forestal e impedir 

la comercialización 
ilegal, de forma 

oportuna.

Continuidad de un proceso desfavorable del títular o título habilitante. Continuidad de un proceso desfavorable del títular o título habilitante.Continuidad de un proceso propio del OSINFOR o SIGOSFC


